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RESOLUCION N2 10.32% 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

-En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolu- 
ción No. 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de Junio de 1.879, se ha otorgado 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Doc- 
tor Jorge Maldonado Rennella, la escritura pública | 
de aumento de capital y reforma de estatutos de SY 
la Compañía Anónima "ULTRAMARES CORPORACION, C.A.' 

QUE los Señores Ing. Com. Isidro Romero Carbo 
y Rodrigo Puig-Mir Game, en sue calidades de Vice- 
presidente y Gerente General de dicha Sociedad, - 
han presentado cuatro copias notariales de la mis- 
ma, solicitando la aprobación de tales aumento de 
capital y reforma de estatutos. 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración, mediante Resolución No. 220 expedida 
el 17 de Mayo de 1.978 , ha autorizado la inver - 
sión extranjera en el aumento de capital de la - 
Compañía "ULTRAMARES CORPORACION, C.A.” a la per- 
sona jurídica "European And American Trading - 
Corporation Limited" de Hamilton, Isias Bermudas. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Su- 
perintendencia de Compañías, ha presentado el In 
forme No. 79-815-DIA de 31 de Julio de 1.973, que 
comprueba la correcta integración del aumento de 
capital, en los términos constantes en la immica- 
da escritura. 

QUE constade la misma escritura, que se ha da 
do cumplimiento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO 4 Aprobar: a) el aumento de - 
capital efecúbado por la - 

Compañía Anónima "ULTRAMARES CORPORACION, C.A..* = 
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por lea sauna de TRES MILLONES DE SUCRES, con el cual 
su capital social será de GUIMCE MILLOMES DI SUCRES 
divialdo en quince mil socciones ordinarias y nomi- 
nativas d indivisibles de Un mil sucres cada una; - 
Y, b) la reforma de estatutos de la Compañia cons - 
tante en la indicada escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. isponer cue el Hotario 72 - 
de este Cantón, al margen de 

la matrís de la escritura púdlica de 27 de Junio de 
1.979,tone nota de haber sído aprobada mediante es- 
ta Resolución y siante £fasón de su cunplinmiento. 

ARTICULO TERCERO, Disponer que el *Eqistrador 
MHeycantíl ¿el Cantón Suarva- 

quíil: a) inscriba la preferidacaesoritura pública y 
esta Resolución en el Perístro a su carzo, de  - 
acuerdo a los Arts. 153 y 153 de la Ley de Compa - 
fiías y Art. 3% del 0.%. NE 733, de 2? 4e Arosto le 
1.378; y, b) Cumpla cony/las ¿enás prescripciones 
contenidas en la a 

ARTICULO CUARTO. Disponer que los Notarios - 
Jú; 7E y $2 le esta CAntón, 

tomen razón del contenido de las eseríturas que se 
mandan a inscribir al margen de las matrices de - 
las otorgadas el 19 de Díci 

EY 
   

    

  

ARTICULO QUINTO.Y Disponer. que a sa publique por 
una sola vez, en uno de los 

periódicos de aayor aireulación en Cuayacuil, el 
extracto de. la escrit pública de 27 de Junio de 
1.973, que será «lapórado por este Despacho y la 
razón de su aprobación. 

  

    
   

COMURSIQUESE.-- Dada y firmada en/ la /Guperinten- 
dencia de Compañías en duayaquil, e de Agos 
to de mil novecientos setenta y 

/ INTENDENTE DE COMPARTAS 
PROVEYO y fireó la Resolución que antecede el - 
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Señor Doctor Euro Larrea Romero, Intendente de Comaa- 

Aías en Cuayaquil. a los catorce días del mes de Ásos- 

to de mil novecientos setenta y nueva.- LO CE RTIFPICO,- 

  

10.228 

Etoo 

  

Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 20.792 a - 

20.796, número 4.678 del Regístrg antil; y, anotada bajo - 

el número 14.279 del Repertorio ayaquíl, Agosto treinta de 

vecientos setenta y nue El Registrador Mercantil.- 

        

  

     

    

   
  

AB0AADO ALE, 
Resitralor Brea 4d eel Cpr 

Se tomó nota de ón a fojas 515 del Registro Mer- 

cantíl de mil novecientos sesenta y tres; 9.633 del mismo Regis 

tro de mil novecientos sesenta y siete; 23.578 del propio Regis 

tro de mil novecientos setenta y cinco; 7.463 y 13.466 de igual 

Registro de mil novecientos setenta y seis; al margen de las / - 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, Agosto treinta de míl mo 

vecientos setenta. Y RUEVe.- El Registrad 
     

  

   
Ñ Í «20 4.” AS ESE Pa 1 Guayaquil 

  

 


